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Informe de la ComioiÓn del Africa Sudoccidental sobre la 
situaciÓn en el Territorio del Africa Sudoccidental 

.Birmania, Liberia, ~~rruecos y TÚnez: proyecto de resolución revisado 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el tercer informe y las · obsérva e iones que, de a cuerdo 

con s~s resoluciones 749 A (VIII) del 28 de noviembre de 1953 y 941 (X) ·del 3 ele 

diciembre de 1955, le ba presentado la Comisión del Africa Sudoccidental' sobre la 

situación en el Territorio, 
~ . . ' . . . . . . , 

1. Expresa su satisfaccion por la labor realizada por la Comision; 

2. A;erueba el informe de la ComisiÓn sobre la situaciÓn en el Territorio; 
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b) la reviaiÓn de la :polÍtica y ele las prácticas vigentes en la administra

ciÓn de los asuntos 11 ind{genas" en conformidad con el esp:l'ritu del Régimen 

de Mandatos¡ 

e) la extensión a todos los habitantes del derecho ele representación en el 

cuerpo legislativo territorial existente; 

d) les disposiciones necesarias pera que el empleo en la administraciÓn 

pÚblica se funde en condiciones que no sean raciales y para que se capacite 

gradualmente a los no europeos .;3 fin de que pue~n ocupar cargos más elevados 

en la administraciÓn; 

e) el examen y revisión de la polÍtica de colonización agraria; 

f) la suspensión de las restricciones de residencia que se basan en una 
poli'tica ele separaciÓn racial, o gpart~, y la aboliciÓn de las restricciones 

racialmente discriminatorias en las leyes clel Territorio; 

g) la eliminación inmediata en las leyes y las prácticas del Territorio; de 

las restricciones discriminatorias ele la libertad de circulaciÓn que están 
/ 

en vigencia; y 

h) la eliminaciÓn de la discriminación racial en Ja enseñanza y el estable-, . 
cimiento ele un programa para su unificacion progrc~iva; 

5. Invita al Gobierno de la Unión Sud$fricana a p1·esentar a las 

Naciones Unidas informaciÓn sobre la manera en que haya tomado en consideración 

estas conclusiones y recomendaciones y las medidas que ha~~ tomado en cada caso 

para cumplir sus obligaciones y responsabilidades conforme a los términos del 

Mandato. 




